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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 401 TEF. 4351050 

 
Florencia – Caquetá, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCEDIMIENTO: ACCIÓN DE TUTELA  
SOLICITANTE:  HÉCTOR CANO ANDRADE 
CONTRA: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y 

OTROS  
ASUNTO:  ADMITE TUTELA 
RADICACION:  18-001-31-05-001-2023-00164-00 
INTERLOCUTORIO No.: 0319 

 
 

En vista a lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior -Sala Primera de Decisión de esta 

ciudad, mediante proveído  del  25 de agosto del año en curso, donde declaró la nulidad de la actuación 

cumplida por este Despacho, a partir, inclusive de la sentencia de fecha 12 de julio de 2023, con el objeto 

de que se vincule a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O DE MOVILIDAD y a la  

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL CAQUETÁ y se notifique el auto admisorio del 28 de junio de 2023 

a los aspirantes al empleo identificado con el código OPEC No. 188832, cargo de Nivel Técnico con 

Código 340, Grado 01 de la Planta Global de Cargos de la Dirección de Tránsito y Transportes, adscrita 

a la Secretaria de Hacienda del Caquetá, dentro del proceso de selección de la Convocatoria Territorial 

No. 8 de 2022. Este operador judicial, de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 329 del C.G.P., 

dispondrá el obedecimiento de lo ordenado por el Superior, y, en consecuencia; 

 
Ahora bien, en cumplimiento a lo dispuesto por el superior, se VINCULARA a la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE O DE MOVILIDAD y a la SECRETARÍA DE HACIENDA DEL CAQUETÁ 

y se notificara el auto admisorio de fecha 28 de junio de 2023  a los aspirantes al empleo identificado con 

el código OPEC No. 188832, cargo de Nivel Técnico con Código 340, Grado 01 de la Planta Global de 

Cargos de la Dirección de Tránsito y Transportes, adscrita a la Secretaria de Hacienda del Caquetá, 

dentro del proceso de selección de la Convocatoria Territorial No. 8 de 2022, a fin de garantizar el 

derecho de defensa, contradicción y debido proceso ante posibles efectos que pudiese derivar el fallo 

correspondiente. 

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de la ciudad en decisión del 25 de agosto del presente año.  

 

SEGUNDO: VINCULAR a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O DE MOVILIDAD y a la  

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL CAQUETÁ, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

TERCERO: SOLICÍTESE a la  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O DE MOVILIDAD Y A 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL CAQUETÁ para que, en ejercicio de su derecho de defensa, 

responda a los hechos de la demanda y pretensiones contenidos en ella, alleguen escritos, documentos 

o copias de las piezas que estimen pertinentes para responder a las afirmaciones que se hacen en la 

petición introductoria.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el auto admisorio de fecha 28 de junio de 2023 a los participantes de la 
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Convocatoria Territorial No. 8 de 2022- código OPEC No. 188832, cargo de Nivel Técnico con Código 

340, Grado 01 de la Planta Global de Cargos de la Dirección de Tránsito y Transportes, adscrita a la 

Secretaria de Hacienda del Caquetá, se solicita a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

publicar el contenido del presente proveído, el escrito tutelar y anexos correspondientes, en la página 

Web y/o aplicativo dispuesto para tal fin, a fin de que éstos puedan ejercer su derecho de defensa. La 

entidad deberá acreditar haber materializado esta disposición dentro del término de doce (12) horas 

siguientes a la comunicación de esta decisión. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las entidades accionadas que la información requerida conviene que sea 

contestada punto por punto, de manera precisa y concreta, y que sea de utilidad para el caso que nos 

ocupa, además debe ser allegada dentro del TÉRMINO PERENTORIO de Dos (2) días, contabilizados 

a partir del día siguiente al recibo de la comunicación respectiva, so pena de las sanciones establecidas 

en el Art. 20 del Decreto 2591 de 1991.  

 

SEXTO:  NOTIFÍQUESE a la accionante y al ente accionado, por el medio más expedito.  

 

 

N O T I F I Q U E S E  

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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